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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.307 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Leal Reglero, contra la empresa
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 18 de 2009
En Madrid, a 15 de enero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Jesús Leal Reglero, que
comparece asistido por el letrado don Ma-
nuel España Garrido, y de otra, como de-
mandados, “Aguilar Castilla 2004, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecen, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Jesús Leal Reglero, frente a la empresa
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 10 de septiembre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 15 de enero de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Aguilar
Castilla 2004, Sociedad Limitada”, a estar y
pasar por las anteriores declaraciones, así
como que abone a don Jesús Leal Reglero la
cantidad de 781,20 euros en concepto de in-
demnización.

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/nú-
mero de expediente y año, acreditando me-
diante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y

año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aguilar Castilla 2004, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 677 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ioana Daniela Barbu, contra la empre-
sa “Gráficos y Manipulados Lacima, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia de fecha 18 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 508 de 2008
En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—

Vistos por mí, don Miguel Ángel Román
Grande, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid, los presentes
autos de juicio sobre reclamación de canti-
dad, seguidos ante este Juzgado bajo el nú-
mero 677 de 2008, a instancias de la deman-
dante doña Ioana Daniela Barbu (número de
identificación fiscal X-6586647-E), siendo
su letrada doña Rosalía Rainero Holgado,
contra “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, como demandada, que
no compareció pese a estar citada legalmen-
te, habiendo intervenido además el Fondo
de Garantía Salarial, que tampoco compare-
ció pese a que fue citado.

Fallo
Que estimando la demanda sobre canti-

dad seguida ante este Juzgado con núme-
ro 677 de 2008, a instancias de la deman-
dante, doña Joana Daniela Barbu, (número
de identificación de extranjero X-6586647-
E), siendo su letrada doña Rosalía Rainero
Holgado, contra “Gráficos y Manipulados
Lacima, Sociedad Limitada”, como deman-
dada, que no compareció pese a estar citada
legalmente, habiendo intervenido además el

Fondo de Garantía Salarial, que tampoco
compareció pese a que fue citado, debo con-
denar y condeno a la demandada a que abo-
ne a doña Ioana Daniela Barbu la cifra de
2.313,15 euros, más el interés señalado en el
fundamento tercero.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
estese a lo señalado al final del fundamento
segundo.

Contra esta resolución cabe recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, el cual habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera manifes-
tación de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de
aquélla, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes de su abogado o de su representante legal
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria haciendo constar el nú-
mero de procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que será notifi-
cada a las partes legalmente, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo acuer-
do, mando y firmo.

Publicación
La sentencia antes transcrita fue publica-

da por el señor magistrado-juez del Juzgado
de lo social del número 14 de Madrid y pro-
vincia en el día de hoy.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Zenaida Cruz Bustamante, contra la
empresa “Contigo Solamente, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
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lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Zenaida Cruz
Bustamante, contra “Contigo Solamente,
Sociedad Limitada”, por un importe de
1.486,11 euros de principal, más 297,22
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) A través del punto neutro judicial,
practíquense las averiguaciones pertinentes
sobre la demandada en los distintos organis-
mos y registros públicos.

En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesan-
do la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2512,
sito en la calle Orense, número 19.

d) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas en el punto anterior, no encontrando
bien alguno de la demandada y quedando
pendiente de satisfacer en la presente ejecu-
toria la suma de 1.486,11 euros de principal
y 297,22 euros de intereses y costas, sin que
las actuaciones e indagaciones practicadas
hayan resultado positivas en orden a la traba
de bienes de la ejecutada, procédase a dictar
insolvencia y antes de ello, conforme lo pre-
visto en el artículo 274.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, dese audiencia a las par-
tes y al Fondo de Garantía Salarial para que
en término de diez días insten lo que a su de-
recho convenga en orden a la continuación
de la ejecutoria, designando en tal caso bie-
nes concretos de la deudora sobre los que
despachar ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contigo Solamente”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.688/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 208 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Donny Fernando Hoyos Obando, contra
la empresa “Acristalamientos Vasau, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el auto de fecha 19 de enero de 2009 si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 19 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Donny Fernando
Hoyos Obando, contra “Acristalamientos
Vasau, Sociedad Limitada”, por un importe
de 3.648,51 euros de principal, más 729,70
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada:

Fondos de inversión que la ejecutada tie-
ne “Pupular Gestión SGIIC, Sociedad Anó-
nima”.

Fondo o sociedad ES0133505000. Refe-
rencia 0099/50084/00011.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2512, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mariusz Laz, contra la empresa “SLT Inte-
gral, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la providencia de fecha 20 de
enero de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Mariusz Laz,
contra “SLT Integral, Sociedad Limitada”,
por un importe de 1.240,97 euros de princi-
pal, más 248,19 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada:

Los saldos que la demandada tenga en el
“Bankinter, Sociedad Anónima”, en la
“Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona”
y “Caja de Ahorros de Salamanca y Soria”.

Oficiándose igualmente a la Agencia Tri-
butaria a fin de que retenga y remita cual-
quier cantidad que tenga pendiente de devol-
ver a la ejecutada por cualquier concepto.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-


